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1. [bookmark: _Toc164443223]INTRODUCCIÓN
Conforme al cumplimiento a lo estipulado en la normatividad archivística vigente, la Gerencia Administrativa y Financiera a través del Proceso de Gestión Documental da a conocer el Plan de Transferencias Documentales Secundarias de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, el cual establece las actividades necesarias para la identificación y manejo de la información que se encuentra dentro del archivo central y que es objeto de transferencia documental secundaria al Archivo de Bogotá,  teniendo como referencia los tiempos de retención documental y su disposición final establecidos en las Tablas de Retención Documental, para así garantizar su integridad, autenticidad, preservación y consulta a largo plazo.
Fundamentalmente se inicia con la aplicación de las Tablas de Retención Documental en la segunda fase del ciclo vital de los documentos, donde éstos adquieren valores culturales, científicos e históricos, determinando la permanencia en tiempos de retención en los Archivos Centrales y que una vez cumplidos éstos, los archivos deben ser objeto de transferencia documental secundaria pasando del Archivo Central al Archivo Histórico.
La documentación objeto de transferencia secundaria, deberá entrar en un proceso de preparación de modo que las condiciones físicas de conservación, permitan la manipulación y consulta sin riesgo para la salud de los usuarios. Para ello, se deberán desarrollar las acciones que se enmarcan en el presente documento.
En consecuencia, la Gerencia Administrativa y Financiera desde su proceso de Gestión Documental ha puesto en marcha la elaboración y desarrollo del Plan de Transferencias Documentales Secundarias, con el fin de garantizar a los ciudadanos el acceso a la información, asegurando y facilitando el control efectivo y ordenado de los expedientes para así, evitar la acumulación excesiva de documentos en el archivo central de la UAERMV. 


 






2. [bookmark: _Toc164443224]OBJETIVO
Definir los lineamientos para realizar las transferencias documentales secundarias al Archivo de Bogotá de la información transferida al archivo central de la UAERMV, conforme al cumplimiento de la disposición final y los tiempos establecidos en las Tablas de Retención Documental de la UAERMV para cada serie y subserie.
3. [bookmark: _Toc164443225]ALCANCE
El Plan de Transferencias Documentales Secundarias de la UAERMV, aplica para la producción documental en soporte físico que reposa en el archivo central, con disposición final de conservación total y selección según lo establecido para las series y subseries definidas en las Tablas de Retención Documental de la entidad. Inicia con la verificación de las TRD de la entidad, continua con el levantamiento de inventario documental analítico y finaliza con la publicación de la información de la transferencia secundaria en la página web de la Entidad.
4. [bookmark: _Toc164443226]MARCO NORMATIVO
[bookmark: _Toc164442553]Tabla 1 Marco Normativo
	NORMAS
	DESCRIPCION

	Ley 594 de 2000
	Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones.

	Ley 1712 DE 2014
	Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.

	Decreto 1515 de 2013
	Por el cual se reglamenta la Ley 80 de 1989 en lo concerniente a las transferencias secundarias y de documentos de valor histórico al Archivo General de la Nación, a los archivos generales de los entes territoriales, se derogan los Decretos 1382 de 1995 y 998 de 1997 y se dictan otras disposiciones.

	Decreto 1080 de 2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura.

	Decreto 828 de 2018
	Por el cual se regula el Sistema Distrital de Archivos y se dictan otras disposiciones.

	Acuerdo 038 de 2002
	Por el cual se desarrolla el artículo 15 de la Ley General de Archivos 594 de 2000. Sobre entrega y recibo de los documentos y archivos.

	Acuerdo 042 de 2002
	Por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000.

	Acuerdo 5 de 2013
	Por el cual se establecen los criterios básicos para la clasificación, ordenación y descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas y se dictan otras disposiciones.

	Acuerdo 002 de 2014
	Por medio del cual se establecen los criterios básicos para creación, conformación, organización, control y consulta de los expedientes de archivo y se dictan otras disposiciones.

	Acuerdo 006 de 2014
	Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 del Título XI “Conservación de Documentos” de la Ley 594 de 2000.

	Acuerdo 004 de 2019
	Por el cual se reglamenta el procedimiento para la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e inscripción en el Registro único de Series Documentales – RUSD de las Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de Valoración Documental – TVD”.

	Acuerdo 001 de 2024
	Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.

	Circular Externa 003 de 2011
	Obligación de transferir a los archivos generales los documentos de valor secundario.



5. [bookmark: _Toc164443227]TERMINOS Y DEFINICIONES
Conforme el Acuerdo 027 de 2006, “Por el cual se modifica el Acuerdo No. 07 del 29 de junio de 1994”, en su artículo primero, se presentan las siguientes definiciones:
Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.
Archivo Central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.
Archivo Histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de gestión, la documentación que, por decisión del correspondiente Comité de Archivo, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o expropiación.
Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los documentos para su almacenamiento y preservación.
Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final.
Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico – funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos).
Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.
Deterioro: Alteración o degradación de las propiedades físicas, químicas y/o mecánicas de un material, causada por envejecimiento natural u otros factores.
Expediente: Unidad documental compleja formada por un conjunto de documentos generados orgánica y funcionalmente por una instancia productora en la resolución de un mismo asunto.
Inventario Documental: Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental.
Serie Documental: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: historias laborales, contratos, actas e informes, entre otros.
Subserie: Conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie, identificadas de forma separada de ésta por su contenido y sus características específicas.
Tabla De Retención Documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.
Transferencia Documental: Remisión de los documentos del archivo de gestión al central, y de éste al histórico, de conformidad con las tablas de retención y de valoración documental vigentes. 
Unidad Documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación y caracterización documental. Puede ser simple, cuando está constituida por un solo tipo documental, o compleja, cuando la constituyen varios, formando un expediente.

6. [bookmark: _Toc164443228]METODOLOGÍA PARA LA TRANSFERENCIA DOCUMENTAL SECUNDARIA
Para la realización de las transferencias documentales secundarias se deberán tener en cuenta la aplicación de los instrumentos archivísticos: Tabla de Retención Documental e Inventario Documental. Es importante aclarar que la UAERMV actualmente cuenta con una primera versión de TRD convalidadas desde la vigencia 2019, sin embargo, las mismas se encuentran en proceso de actualización conforme a los cambios funcionales, organizacionales y normativos que ha tenido la UAERMV, así como la estructura organizacional de la entidad establecida en el Acuerdo 002 del 2 mayo de 2023.
A continuación, se establece la metodología archivística para la realización de la transferencia documental secundaria, teniendo en cuenta la “Guía para las transferencias secundarias al Archivo de Bogotá”:
[bookmark: _Toc164442554]Tabla 2 Metodología
	NO.
	OPERACIÓN
	RESPONSABLE
	PRODUCTO

	1
	Aplicación de las Tablas de Retención Documental

Analizar las Tablas de Retención Documental (TRD) vigentes de la UAERMV, para identificar las series con disposición final CT: Conservación Total y S: selección en el inventario documental del archivo central y que hayan cumplido sus tiempos de retención.
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental
	Listado de series y subseries cuya disposición final es de conservación total y/o selección

	2
	Elaborar o actualizar el plan de transferencias secundarias

Se deberá elaborar o actualizar el PLAN DE TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS, el cual deberá contener de manera detallada las series y subseries documentales para transferencia secundaria al Archivo de Bogotá
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental
	Plan de Transferencias secundarias actualizado

	3
	Analizar las condiciones de conservación de la documentación a transferir

La documentación objeto de transferencia secundaria, debe entrar en un proceso de preparación física de modo que las condiciones físicas de conservación permitan la manipulación y consulta sin riesgo para la salud de los usuarios. La entidad debe desarrollar acciones de limpieza, separación de material contaminado, retiro de todo tipo de materiales metálicos (ganchos de cosedora, clips, ganchos legajadores metálicos, argollados metálicos, etc.), que deteriora los documentos. Si la documentación requiere la intervención de procesos de saneamiento o la solución de deterioros físicos y biológicos, estos tratamientos deben ser realizados previamente a realizar la transferencia secundaria. la información debe estar en las unidades de conservación establecidas por el Archivo de Bogotá. 
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental
	Unidades documentales preparadas físicamente para transferencia secundaria

	4
	Realizar procesos técnicos archivísticos

La preparación o alistamiento y entrega de la transferencia secundaria al Archivo de Bogotá, exigen el desarrollo técnico y operativo de varias actividades, iniciando por el retiro de las unidades documentales objeto de transferencia (cajas, carpetas, tomos, de archivo), de la estantería de Archivo Central. Dichas unidades se deben trasladar a una zona de trabajo, para posteriormente verificar el orden de las mismas, que contengan un promedio de 200 folios, que no contengan duplicidad, verificar la foliación y rotulación de las unidades de conservación, etc.
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental
	Unidades documentales preparadas físicamente para transferencia secundaria

	5
	Elaborar el inventario de los expedientes que se van a transferir

Generar el inventario de los expedientes que se van a transferir. Para ello, se deberá diligenciar el “Formato de Inventario Analítico Adoptado por el Archivo de Bogotá”, aprobado y publicado en el Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el cual contiene 22 campos básicos extraídos de la ISAD –G y/o NTC 4095 cuyo formato es el 4213200-FT-1080.
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental
	Inventario analítico elaborado

	6
	Elaborar inventario base de datos

Elaborar el inventario con los campos descriptivos requeridos por parte de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá.
Una vez realizado el control de calidad y cotejo de la información allí registrada, se entrega en el Archivo de Bogotá, junto con los documentos en transferencia.
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental
	Inventario de bases de datos elaborado

	7
	Remitir carta de intención al Archivo de Bogotá

Remitir oficio a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá, anunciando la transferencia secundaria e indicando entre otros, series y subseries documentales a transferir, volumen en cantidad de cajas y carpetas, periodo o fechas extremas de cada serie documental a transferir.
Adicionalmente, se deberá solicitar al Archivo de Bogotá la visita técnica de verificación de cumplimiento de los criterios de transferencia.
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental.
	Memorando de intención para realizar transferencias secundarias enviado a la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá 

	8
	Atender la visita técnica de Verificación

Se deberá atender la visita técnica de verificación por parte de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá en la que se verificará la pertinencia con respecto a la disposición final y los tiempos de retención establecidos en las TRD, estado de conservación, estado de organización, foliación, rotulación y precotejo de inventario.
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental.
	Informe de visita técnica realizada

	9
	Realizar las actividades de reprografía de los expedientes 

Realizar las actividades enmarcadas en el Programa de Reprografía de la UAERMV, conforme a la disposición final de cada serie a transferir definidas en las TRD. Para esto se debe tener en cuenta los lineamientos dados por el Archivo General de la Nación y el Archivo de Bogotá. 
Esta actividad se realiza una vez concluida la verificación del cumplimiento de requisitos técnicos por parte del Archivo de Bogotá, lo anterior para evitar reprocesos.
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental.
	Copias digitales (electrónico, óptico, microfilm, etc.)

	10
	Traslado de la Documentación al Archivo De Bogotá

La Dirección Distrital de Archivo de Bogotá deberá programar la fecha de traslado de la documentación objeto de transferencia secundaria, la cual será recibida y almacenada en el depósito de recepción documental. Entre las partes se verifica la cantidad de cajas recibidas y los documentos de soporte. Una vez ubicados los documentos en el Archivo de Bogotá, el personal de la Subdirección Técnica se encarga de realizar el cotejo de inventario, verificar la técnica empleada para la descripción documental a nivel de inventario analítico, la completitud de la información y se procede a dar el aval para trámite de firma de acta de transferencia secundaria.
	Servidor público o contratista de la GAF – Proceso de Gestión Documental y la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá
	Documentación objeto de transferencia secundaria junto con el inventario analítico

	11
	Firma de actas y demás documentos anexos a la transferencia

Una vez verificada la información y estando seguros que todos los pasos y cotejo de información están en regla, se procede a la firma del Acta de Transferencia Documental Secundaria, la cual debe estar acompañada del inventario físico y electrónico.
	Dirección Distrital de Archivo de Bogotá
	Acta de transferencia secundaria firmada

	12
	Publicación de los inventarios documentales en página web institucional

Una vez cumplidos los pasos anteriormente descritos la UAERMV deberá publicar en sus respectivas páginas web, el inventario de los documentos transferidos, con el fin de informar a la ciudadanía y de otra parte definir responsabilidades en relación con la conservación y servicio de los mismos
	Dirección Distrital de Archivo de Bogotá
	Inventario de los documentos transferidos publicados en la página web de la entidad



7. [bookmark: _Toc164443229]SERIES Y SUBSERIES DOCUMENTALES DE CONSERVACIÓN TOTAL Y SELECCIÓN SUCEPTIBLES DE TRANSFERECIA SECUNDARIA
A continuación, se muestra las series y subseries documentales de las Tablas de Retención Documental vigentes, consideradas para realizar transferencia secundaria conforme a sus tiempos de retención y disposición final:
[bookmark: _Toc164442555]Tabla 3 Series y subserie Conservación Total y Selección
	DEPENDENCIA
	SERIES / SUBSERIES
	TIEMPO DE RETENCIÓN
	DISPOSICIÓN FINAL

	
	
	ARCHIVO DE GESTIÓN
	ARCHIVO CENTRAL
	

	DIRECCIÓN GENERAL
	ACTAS
	 
	 
	 

	
	Actas de Comité Directivo
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL / TECNOLOGÍA

	
	ACUERDOS
	 
	 
	 

	
	Acuerdos del Consejo Directivo
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL / TECNOLOGÍA

	
	CIRCULARES
	 
	 
	 

	
	Circulares Informativas
	2
	3
	SELECCIÓN

	
	Circulares Normativas
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL / TECNOLOGÍA

	
	RESOLUCIONES
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL

	SECRETARÍA GENERAL
	ACTAS
	 
	 
	 

	
	Actas de Eliminación de Documentos
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL / TECNOLOGÍA

	
	Actas de Comisión de Personal
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas de Reprografía
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL / TECNOLOGÍA

	
	Actas del Comité de Bienestar Social e Incentivos
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité de Contratación
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité de Convivencia Laboral
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité de Inventarios
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité de la Secretaria General
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité de Seguimiento y Control Financiero
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité Interno de Archivo
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité Paritario de Salud Ocupacional (COPASO)
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	AUTOLIQUIDACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
	2
	78
	SELECCIÓN  / TECNOLOGÍA

	
	CONTRATOS
	5
	15
	SELECCIÓN  / TECNOLOGÍA

	
	HISTORIAS LABORALES
	2
	78
	SELECCIÓN  / TECNOLOGÍA

	
	INFORMES
	 
	 
	 

	
	Informes a Otros Organismos
	2
	8
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Informes de Gestión
	2
	8
	SELECCIÓN 

	
	INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS
	 
	 
	 

	
	Instrumentos de Descripción de Archivos
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	Tablas De Retención Documental
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Tablas de Valoración Documental
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	INVENTARIOS
	 
	 
	 

	
	Inventarios de Bienes Inmuebles
	2
	8
	SELECCIÓN 

	
	Inventarios de Bienes Muebles
	2
	8
	SELECCIÓN 

	
	Libros Mayores
	2
	8
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	MANUALES
	 
	 
	 

	
	Manuales de Aplicativos y Soluciones Informáticas
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	Manuales Específicos de Funciones
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	NOMINAS
	5
	75
	SELECCIÓN  / TECNOLOGÍA

	
	PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, DENUNCIAS Y FELICITACIONES (PQRSDF)
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	PLANES
	 
	 
	 

	
	Planes Anuales de Adquisiciones
	4
	4
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes de Bienestar de Personal
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes Institucionales de Capacitación Personal
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo
	2
	18
	SELECCIÓN 

	
	Planes Estratégicos de Sistemas de Información (PESI)
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes Institucionales de Archivos -PINAR
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	PROCESOS DISCIPLINARIOS
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	PROGRAMAS
	 
	 
	 

	
	Programas de Bienestar Social del Personal
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Programas de Gestión Documental
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	PROYECTOS
	 
	 
	 

	
	Proyectos de Diseño, Desarrollo e Implementación de Soluciones Informáticas
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO DE LA MALLA VIAL LOCAL
	INFORMES
	 
	 
	 

	
	Informes de Asistencia Técnica a Localidades
	2
	10
	SELECCIÓN  / TECNOLOGÍA

	
	Informes a Otros Organismos
	2
	8
	CONSERVACIÓN TOTAL

	
	PLANES
	 
	 
	 

	
	Planes Territoriales de Diagnóstico, Priorización y Seguimiento de Intervención de la Malla Vial Local
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	
	PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y/O TECNOLÓGICA PARA EL MEJORAMIENTO DE PROCESOS EN LA INVESTIGACIÓN EN LA MALLA VIAL LOCAL
	4
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PRODUCCIÓN E INTERVENCIÓN
	ACTAS
	2
	10
	 

	
	Actas del Comité de la Subdirección Técnica de Producción e Intervención
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL

	
	INFORMES
	2
	10
	 

	
	Informes de Demolición de Bienes en Amenaza de Ruina
	2
	10
	SELECCIÓN  / TECNOLOGÍA

	
	Informes de Mitigación de Riesgos por Remoción en Masa
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	GERENCA DE PRODUCCIÓN
	INFORMES
	 
	 
	 

	
	Informes de Producción
	2
	10
	SELECCIÓN  / TECNOLOGÍA

	
	PLANES
	 
	 
	 

	
	Planes de Operación de Vehículos Maquinaria y Equipos
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes de Reposición  de Vehículos Maquinaria y Equipos
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	
	Planes Estratégicos de Seguridad Vial (PESV)
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	
	REGISTROS TÉCNICOS DE ENSAYOS
	2
	18
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	GERENCIA DE INTERVENCIÓN
	HISTORIALES DE INTERVENCIÓN SEGMENTOS VIALES (CIV)
	2
	18
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	
	INFORMES
	 
	 
	 

	
	Informes de Apoyo a Emergencias
	2
	10
	SELECCIÓN  / TECNOLOGÍA

	
	Informes de Intervención
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL SOCIAL Y DE ATENCIÓN AL USUARIO
	PLANES
	 
	 
	 

	
	Planes de Acción Cuatrienal Ambiental-PACA
	2
	18
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes de Gestión Ambiental
	2
	18
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes de Gestión Ciudadana, Partes Interesadas y Responsabilidad Social
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes Institucionales de Gestión Ambiental - PIGA
	2
	10
	CONSERVACIÓN TOTAL /  TECNOLOGÍA

	OFICINA ASESORA JURÍDICA
	ACCIONES CONSTITUCIONALES
	 
	 
	 

	
	Acciones de Grupo
	5
	15
	SELECCIÓN 

	
	Acciones de Tutela
	5
	15
	SELECCIÓN 

	
	Acciones Populares
	5
	15
	SELECCIÓN 

	
	ACTAS
	 
	 
	 

	
	Actas del Comité Interno de Conciliación
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	CONCEPTOS
	 
	 
	 

	
	Conceptos Jurídicos
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	PROCESOS JUDICIALES
	 
	 
	 

	
	Procesos Civiles
	5
	15
	SELECCIÓN 

	
	Procesos Contencioso Administrativo
	5
	15
	SELECCIÓN 

	
	Procesos Laborales
	5
	15
	SELECCIÓN 

	
	Procesos Penales
	5
	15
	SELECCIÓN 

	OFICINA ASESORA PLANEACIÓN
	ACTAS
	 
	 
	 

	
	Actas del Comité del Sistema Integrado de Gestión
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Actas del Comité Directivo
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	INFORMES
	 
	 
	 

	
	Informes de Gestión
	2
	8
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	INSTRUMENTOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
	 
	 
	 

	
	Manuales de Administración del Riesgo
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	Manuales del Sistema Integrado de Gestión
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Reportes de Indicadores del Sistema Cuadro de Mando
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	PLANES
	 
	 
	 

	
	Planes de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes de Continuidad de Negocio
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes de Transparencia
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	Planes de Uso y Apropiación
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	Planes Estratégicos de Comunicaciones
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Planes Estratégicos Institucionales
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	PROYECTOS
	 
	 
	 

	
	Proyectos de Inversión
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	OFICINA DE CONTROL INTERNO
	ACTAS
	 
	 
	 

	
	Actas del Comité de Coordinación de Control Interno
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	INFORMES
	 
	 
	 

	
	Informes de Auditoria de Control Interno
	2
	8
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Informes a Entidades de Control y Vigilancia
	2
	8
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	Informes a Otros Organismos
	2
	8
	SELECCIÓN 

	
	PLANES
	 
	 
	 

	
	Planes de Mejoramiento
	2
	3
	SELECCIÓN 

	
	Planes Anuales de Auditoria
	2
	3
	CONSERVACIÓN TOTAL 

	
	PROGRAMAS
	 
	 
	 

	
	Programas de Fomento Cultura del Autocontrol
	2
	3
	SELECCIÓN 



De acuerdo con la tabla anterior, existen 44 series y subseries con disposición final “Conservación Total”, 14 de “Conservación Total / Tecnología”, 24 de “Selección” y 8 de “Selección / Tecnología” siendo las de conservación total las series con mayor cantidad e importancia para la entidad. Por tal motivo, se deberá proceder a iniciar la transferencia secundaria de las series y subseries con esta disposición final.
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Para la implementación del Plan de Transferencias Documentales Secundarias, es importante tener en cuenta que el Decreto 1080 de 2015 capítulo IX, artículo 2.8.2.9.5. establece que “Las entidades públicas del orden departamental, distrital y municipal, así como los organismos adscritos o vinculados a los entes territoriales, deberán transferir cada 10 años, al Archivo General de su correspondiente jurisdicción, la documentación de valor histórico (de conservación permanente), de acuerdo con lo establecido en las Tablas de Retención Documental.” Conforme a lo anterior, se dispone el siguiente cronograma para su ejecución durante la vigencia 2024, 2025 y 2026:
Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195                                                                        GDOC-PL- 002
www.umv.gov.co
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	ITEM
	ACTIVIDAD
	2024
	2025
	2026

	
	
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN

	1
	Mesa de trabajo con el Archivo de Bogotá sobre la metodología a realizar para la ejecución de una correcta Transferencia Secundaria.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Incluir en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025 los elementos necesarios para el realmacenamiento de la información a transferir.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Analizar las Tablas de Retención Documental - TRD identificando las series y/o subseries con disposición final CT: Conservación Total y S: selección documental, así como la cantidad de información susceptible de transferencia secundaria.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Elaborar inventario documental con la relación de expedientes que serán objeto de Transferencia Secundaria
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Extraer de la ubicación actual, reubicar e identificar en un espacio diferente la documentación a transferir al Archivo de Bogotá.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Realizar el levantamiento del inventario documental analítico conforme la norma internacional general ISAD (G) y elaborar el inventario de base de datos con los campos descriptivos requeridos por parte de la Dirección Distrital de Archivo de Bogotá 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Elaborar la Carta De Intención dirigida al Archivo de Bogotá, indicando series documentales a transferir
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Atender la visita técnica de verificación del Archivo de Bogotá
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Realizar las actividades de reprografía de los expedientes que lo requieran
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Trasladar la Documentación al Archivo De Bogotá
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Firma de actas y demás documentos anexos a la transferencia.
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